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- ACUESE    VILLAS -SE 

  

FAQUESTS.A. (AQUEST) 
Guayaquil, Septiembre 11 del 2018. 

Señor 

RICARDO SOLÁ TANCA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía ACUESEMILLAS - SEAQUEST S.A. (AQUEST), en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la 

compañía por un período de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones 

contemplados en el estatuto social, contados a partir de la fecha de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. A usted le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual de 

conformidad a lo señalado en los Estatutos en su artículo vigésimo primero 

La compañía ACUESEMILLAS -— SEAQUEST S.A. (AQUEST), se constituyó bajo la 

denominación de PESQUERA ACUESEMILLAS S.A. (ACUESEMILLAS) mediante 

escritura pública otorgada el día 27 de septiembre de 1984 ante el Notario Décimo 
Tercero Suplente de Guayaquil, Ab. Virgilio Jarrín. Acunzo, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 31 de octubre de 1984. Mediante Escritura pública 

otorgada en Guayaquil el 1 de octubre del 2011 ante el Notario Trigésimo Octavo, Dr 

Humberto Moya Flores, la compañía PESQUERA  ACUESEMILLAS S.A. 

(ACUESEMILLAS) se fusionó con la compañía SEAQUEST S.A. siendo esta última la 

absorbida, aumentó su capital, cambió su denominación a la actual ACUESEMILLAS — 

SEAQUEST S.A. (AQUEST) y reformó su Estatuto Social, escritura que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de septiembre del 2012. 

Atentamente, 

Rodrigo mese 
Presidente de la ] 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ACUESEMILLAS - SEAQUEST S.A. (AQUEST), SEGÚN EL NOMBRAMIENTO 

QUE ANTECEDE. 

Guayaqui (0 11 del 2018. 

RICARDO SOLÁ TANCA 

E.L: 090885170-2 
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NUMERO DE REPERTORIO: 49. 585. 
FECHA DE REPERTORIO: 28/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:03 

  

: En cumplimiento con! lo dispuesto « en la: ley, el Registrador Mercantil del OS 

- Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

“inscrito el presente Nombramiento de Gerente: General, dé la Compañía 
ACUESEMILLAS - SEAQUEST S.A. (AQUEST), a favor - de 
RICARDO SOLA 'TANCA, de .fojas "47. 134 a 47.137, Registro - de 

- Nombramientos número 13.317. o 
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MILLAS - SEAQUESTS.A. (AQUEST) 
Guayaquil, Septiembre 11 del 2018. 

Señor 

RODRIGO LANIADO ROMERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía ACUESEMILLAS - SEAQUEST S.A. (AQUEST), en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la 
compañía por un período de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones 
contemplados en el estatuto social, contados a partir de la fecha de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil. Usted conforme a lo señalado en el 
artículo vigésimo segundo del Estatuto reemplazará al Gerente General en caso de 

ausencia temporal de tal funcionario. 

La compañía ACUESEMILLAS - SEAQUEST S.A. (AQUEST), se constituyó bajo la 

denominación de PESQUERA ACUESEMILLAS S.A. (ACUESEMILLAS) mediante 

escritura pública otorgada el día 27 de septiembre de 1984 ante el Notario Décimo 
Tercero Suplente de Guayaquil, Ab. Virgilio Jarrín Acunzo, e inscrita en el Registro 

.- Mercantil del mismo cantón el 31 de octubre de 1984. Mediante Escritura pública 

otorgada en Guayaquil el 1 de octubre del 2011 ante el Notario Trigésimo Octavo, Dr. 
Humberto Moya Flores, la compañía PESQUERA  ACUESEMILLAS S.A. 

(ACUESEMILLAS) se fusionó con la compañía SEAQUEST S.A. siendo esta última la 

absorbida, aumentó su capital, cambió su denominación a la actual ACUESEMILLAS — 

SEAQUEST S.A. (AQUEST) y reformó su Estatuto Social, escritura que se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de septiembre del 2012. 

Atentamente, 

Ricardo Solá Tanca 

Secretario de la Junta 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
ACUESEMILLAS - SEAQUEST S.A. (AQUEST), SEGÚN EL NOMBRAMIENTO 
QUE ANTECEDE. 
Guayaquil, septiembre 11 del 2018. 
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E cumplimiento con lo dispuesto en la. ley, el Registrador Mercantil del. 
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RODRIGO LANIADO ROMERO, de fojas 47.142 a 47.145, o», Registro de 
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